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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de octubre del año dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

Resolución Número  721
(Octubre 28 de 2020)

“Por la cual se modifican las Resoluciones 530 de 23 
de septiembre de 2020 y 590 del 6 de octubre de 2020”

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA 
En uso de sus facultades legales y en especial las con-
feridas por el Decreto Legislativo 561 del 15 de abril de 
2020 “Por el cual se adoptan medidas transitorias en 

materia de cultura en el marco del Estado de Emergen-
cia Económica, Social y Ecológica”, el Decreto Distrital 

No.037 de 2017 “Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras dis-

posiciones”, la Resolución No. SDH-000191 del 22 de 
septiembre de 2017 “Por la cual se adopta y consolida 
el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presu-
puestal del Distrito Capital”, la Resolución No. 311 del 
8 de julio de 2020 “Por la cual se modifica y adiciona la 
Resolución Nº 064 del 9 de febrero de 2017, en cuan-
to a la delegación de algunas funciones en materia 

contractual, ordenación del gasto, designación de los 
responsables de los proyectos de inversión y delega-
ciones especiales de la Secretaría de Cultura, Recrea-
ción y Deporte, en el marco del Plan de Desarrollo “Un 

Nuevo Contrato Social y Ambiental Para la Bogotá 
del Siglo XXI“, expedida por el Secretario Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, expidió el Decreto Legis-
lativo 561 del 15 de abril de 2020, “Por el cual se 
adoptan medidas transitorias en materia de cultura 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 

Que dentro de estas medidas, se encuentra en su ar-
tículo 1, la autorización para la destinación transitoria 
de los recursos del Impuesto Nacional al Consumo 
con destino a cultura, que tratan el Artículo 512-2 del 
Estatuto Tributario, modificado por el Artículo 201 de 
la Ley 1819 de 2016, para que los recursos girados 

de la vigencia 2019 que a la fecha de expedición del 
Decreto 561 de 2020 que no se encuentren ni com-
prometidos ni ejecutados y los que se giren durante 
la vigencia 2020 por parte del Ministerio de Cultura a 
los departamentos y el Distrito Capital, se destinen a 
contribuir a la subsistencia de los artistas, creadores 
y gestores culturales, que demuestren su estado de 
vulnerabilidad. 

Que en los considerandos de referido Decreto, se 
señala que la entrega de transferencias monetarias 
no condicionadas o incentivos económicos son una 
medida de carácter temporal, para mitigar los efectos 
económicos derivados la propagación del Coronavirus 
COVID-19 en materia de subsistencia para los artistas, 
creadores y gestores culturales, ya que su derecho al 
mínimo vital se encuentra gravemente comprometido.

Que con el fin de establecer los lineamientos para la 
implementación del Decreto Legislativo 561 de 2020, 
el Ministerio de Cultura expidió la Resolución 0630 
del 21 de abril del 2020 “Por la cual se establecen los 
lineamientos para la implementación del Decreto 561 
del 15 de abril de 2020”, la cual establece en su artículo 
2°: “Las transferencias monetarias no condicionadas o 
incentivos económicos, establecidas en el artículo 2º 
del Decreto 561 del 15 de abril de 2020, consisten en 
el desembolso de tres (3) pagos mensuales de CIEN-
TO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($160.000), cada 
uno, para los artistas, creadores y gestores culturales 
(ciudadanos colombianos mayores de edad residen-
tes en el país) priorizados, que no sean beneficiarios 
de los programas Familias en Acción, Protección al 
Adulto Mayor – Colombia Mayor, BEPS para creado-
res y gestores culturales, jóvenes en Acción, Ingreso 
Solidario o de la compensación del impuesto sobre 
ventas – IVA. Adicionalmente, no serán considerados 
quienes disfruten de una pensión. (...)” 

Que por lo anterior, en cumplimiento de las directri-
ces establecidas para la asignación de recursos, el 
24 de abril de 2020 la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte invito a los artistas, creadores y 
gestores culturales en el Distrito Capital, a participar de 
la convocatoria para conformar un banco de postulados 
como posibles beneficiarios.

Que en este sentido, la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte profirió la Resolución 530 del 
23 de septiembre de 2020 “Por medio de la cual se 
reconocen a los beneficiarios de las transferencias 
monetarias no condicionadas o incentivos económicos, 
establecidas en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
561 del 15 de abril de 2020”, la cual  reconoció un lista-
do de 1768 posibles beneficiarios de las transferencias 
monetarias no condicionadas o incentivos económicos, 
establecidas en el Decreto 561 de 2020.

Que el artículo cuarto de referida resolución estable-
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ce: “ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección 
de Gestión Corporativa informar al Grupo Interno de 
Recursos Financieros de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte realizar los trámites 
correspondientes para el desembolso de las transfe-
rencias monetarias no condicionadas a cada uno de 
los beneficiarios reconocidos en el artículo primero del 
presente acto administrativo, en tres cuotas mensuales 
iguales por valor de CIENTO SESENTA MIL PESOS 
M/CTE ($160.000), para los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2020”.

Que de igual manera la SCRD profirió la Resolución 
590 del 6 de octubre de 2020 “Por la cual se autoriza 
el pago y ordena el desembolso de las transferencias 
monetarias no condicionadas o incentivos económicos, 
establecidas en el Decreto Legislativo 561 del 15 de 
abril de 2020, reconocidas mediante la Resolución 530 
de 23 de septiembre de 2020, expedida por este des-
pacho”, mediante la cual se autoriza el pago y ordena 
el desembolso de las transferencias monetarias no 
condicionadas o incentivos económicos, a los artistas, 
creadores y gestores culturales, reconocidos como be-
neficiarios que ratifiquen en la actualidad su condición 
de vulnerabilidad y afectación al mínimo vital, mediante 
declaración que se entiende hecha bajo la gravedad de 
juramento, con el fin que las transferencias monetarias 
no condicionadas o incentivos económicos se destinen 
a aquellos beneficiarios que realmente se encuentran 
afectados en su subsistencia. 

Que en el parágrafo primero, del artículo primero, 
de dicha resolución se establece: “PARÁGRAFO 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en 
el artículo 2 de la Resolución 630 del 21 de abril de 
2020, el desembolso de las transferencias monetarias 
no condicionadas o incentivos económicos para los 
artistas, creadores y gestores culturales, se realizará 
en tres cuotas mensuales iguales por valor de Ciento 
Sesenta Mil Pesos M/Cte ($160.000), para los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 2020, en todo 
caso los desembolsos no podrán superar el 31 de 
diciembre de 2020”.

Que el Ministerio de Cultura el 14 de octubre de 2020 
expidió la Resolución 2006 “Por la cual se dictan li-
neamientos para los recursos remanentes de INC en 
la implementación del Decreto 561 del 15 de abril de 
2020”, con la finalidad de disponer nuevas directrices 
que deben cumplir los Departamentos y el Distrito 
Capital, para realizar las transferecias por pagar en 
un único desembolso de recursos a los beneficiarios. 

Que el artículo segundo de la Resolución 2006 estable-
ce: “Incentivo económico para artistas, creadores y 
gestores culturales. Los departamentos y el Distrito 
Capital que cuenten con recursos remanentes de 
INC o que a la fecha de la expedición de la presente 

resolución no hayan realizado ningún desembolso, 
o que hayan ejecutado desembolsos parciales de la 
convocatoria establecida en la resolución 630 de 2020, 
podrán realizar las transferencias por pagar mediante 
un único desembolso hasta completar el valor total de 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE 
($480.000), dirigido a los artistas, creadores y gestores 
culturales (…)”

Que en el marco de la nueva resolución expedida por 
el Ministerio de Cultura y en razón a que la fecha se 
evidencia que algunos de los beneficiarios no han 
enviado la documentación establecida en el artículo 
segundo de la Resolución 590 del 6 de octubre de 2020 
o la han enviado incompleta o con errores subsanables, 
la SCRD otorgará un nuevo plazo de 5 días hábiles 
para el envió de la misma, el cual se establecerá en 
el anexo que hace parte integral del presente acto 
administrativo. 

Que por todo lo expuesto anteriormente, se hace nece-
sario ajustar las resoluciones 530 del 23 de septiembre 
y 590 del 6 de octubre de 2020, a la nueva normatividad 
proferida por el Ministerio de Cultura. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Cuarto 
de la Resolución 530 del 23 de septiembre la cual 
quedará así: 

	 ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de 
Gestión Corporativa informar al Grupo Interno de 
Recursos Financieros de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte realizar los 
trámites correspondientes para el desembolso de 
las transferencias monetarias no condicionadas a 
cada uno de los beneficiarios reconocidos en el 
artículo primero del presente acto administrativo, 
el cual se podrá realizar en una cuota por valor 
de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE ($480.000.00). 

	 PARÁGRAFO: El Pago se realizará en los meses 
de noviembre y/o diciembre de 2020.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Parágrafo Prime-
ro, del Artículo Primero de la Resolución 590 del 6 de 
octubre la cual quedará así:

	 PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 2 de la Resolución 
630 del 21 de abril de 2020, el desembolso de 
las transferencias monetarias no condicionadas o 
incentivos económicos para los artistas, creadores 
y gestores culturales, se podrá realizar en una 
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cuota por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS M/CTE ($480.000.00), la cual se can-
celará en los meses de noviembre y/o diciembre 
de 2020, en todo caso el desembolso no podrá 
superar el 31 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO TERCERO: Teniendo en cuenta las nue-
vas directrices establecidas en la Resolución 2006 del 
14 de octubre de 2020 expedida por el Ministerio de 
Cultura, los beneficiarios reconocidos en la Resolución 
interna 530 del 23 de septiembre de 2020 y aquellas 
que la modifiquen, aclaren o complementen, y que aún 
no hayan enviado o lo hayan hecho de manera incom-
pleta o deban subsanar errores en la documentación 
establecida en el artículo segundo de la Resolución 
interna 590 del 6 de octubre de 2020, deberán remitirla 
al correo electrónico decreto561.beneficiarios@scrd.
gov.co, dentro de los 5 días hábiles señalados en el 
anexo adjunto al presente acto administrativo, para la 
correspondiente verificación por parte de la Dirección 
de Asuntos Locales y Participación y posterior traslado 
al Grupo Interno de Recursos Financieros, para trámite 
de pago. 

PARÁGRAFO: La falta de acreditación de cualquiera 
de los requisitos señalados en el artículo 2 de la Reso-
lución 590 del 6 de octubre de 2020, dará lugar a que la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no 
realice el desembolso de las transferencias monetarios 
no condicionadas o incentivos económicos, reconoci-

dos mediante la Resolución 530 de 23 de septiembre 
de 2020 y podrá reconocer nuevos beneficiarios.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido del presente 
acto administrativo a los beneficiarios mediante la 
publicación en la página web de la entidad, al Grupo 
Interno de Recursos Financieros y a la Dirección de 
Asuntos Locales y Participación de la Secretaría Dis-
trital de Cultura, Recreación y Deporte, para lo de sus 
respectivas competencias.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Oficina Asesora 
de Comunicaciones, publicar en la página web oficial 
de la entidad el contenido de la presente Resolución, 
junto con el anexo señalado en el artículo tercero, así 
como a la Dirección de Gestión Corporativa realizar la 
publicación en la Gaceta Distrital y en Régimen Legal 
de Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos de la vía administrativa en los 
términos del artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA DEL PILAR ORDOÑEZ MÉNDEZ
Subsecretaria de Gobernanza
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DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DE CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD, MÍNIMO VITAL, VERACIDAD Y LEGALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN. 

La presente declaración se realiza en el marco del Decreto Legislativo 561 del 15 
de abril de 2020, norma expedida para conjurar los efectos de la emergencia 
ocasionada por la pandemia del Coronavirus COVID 19, en el sector cultura y sus 
agentes, mediante el cual se implementan medidas que mitiguen las afectaciones a 
la subsistencia de los artistas, creadores y gestores culturales, ya que estos no 
cuentan con la única fuente para su sustento y el de sus familias, por lo que su 
derecho al mínimo vital se encuentra gravemente comprometido y se requiere 
agilizar procesos para la recuperación de sus capacidades sociales, productivas y 
financieras.  

 

Yo_____________________________________________,Identificado(a) con la 
cédula de ciudadan ía no ____________________domiciliado(a) en Bogotá en la 
dirección ____________________, declaro bajo la gravedad de juramento:  

 

1. Que la documentación aportada y la información suministrada a la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte en el marco de la convocatoria 
gozan de veracidad y legalidad.  

2. Que actualmente me encuentro en condición de vulnerabilidad de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto 561 y la Resolución 630 de 2020 expedidas por 
el Ministerio de Cultura.  

3. Que actualmente mi mínimo vital se encuentra gravemente comprometido de 
conformidad con lo establecido en la parte considerativa y resolutiva del 
Decreto 561 de 2020.  

4. Que actualmente acredito la calidad de beneficiario de acuerdo con los 
criterios de priorización y asignación de puntaje establecidos en el Decreto 
561 de 2020, las Resoluciones 630 del 21 de abril de 2020, con su respectivo 
anexo y la 921 del 12 de junio de 2020, expedidas por el Ministerio de Cultura.  

5. Que conozco que la falta de acreditación de dichos requisitos, así como la 
inexactitud, falsedad u omisión en cualquier documentación aportada e 
información suministrada, en su caso, determinará la imposibilidad de recibir 
las transferencias monetarias no condicionadas o incentivos económicos, 
quedando sin efecto las actuaciones realizadas y decayendo el derecho a la 
participación en la convocatoria, sin perjuicio de las acciones penales, civiles 
o administrativas a que hubiere lugar.  

6. Que asimismo, por medio del presente documento, autorizo a la SCRD para 
que por cualquier medio se verifique la información suministrada o se 
compruebe la certeza y autenticidad de la documentación aportada, y en 
caso de falsedad, a que se desplieguen las acciones contempladas en la Ley. 
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NOTA: EN CASO DE COMPROBARSE QUE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA 
O QUE LOS DOCUMENTOS APORTADOS CONTIENEN INFORMACIÓN NO 
VERAZ, FALSA O INEXACTA, ACEPTO QUE LA SECRETARÍA DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE NO REALICE EL DESEMBOLSO DE LOS 
RECURSOS. EN CASO DE HABERSE REALIZADO ME COMPROMETO A 
REEMBOLSAR LOS MISMOS, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES PENALES, 
CIVILES O ADMINISTRATIVAS A QUE HUBIERE LUGAR 

 

 

Dado el _____ del mes de  _____de 2020.   

 

EL DECLARANTE, 

 

____________________________________________________________ 
(Nombre, firma, cedula) 

__________________________________________________________________ 

(EL PRESENTE DOCUMENTO DEBERÁ ENVIARSE AL CORREO 
ELECTRÓNICO: decreto561.beneficiarios@scrd.gov.co DENTRO DE LOS CINCO (5) 
DÍAS HABILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE 

LA SOLICITUD, A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS LOCALES Y PARTICIPACIÓN 
DE LA SCRD. DE NO CUMPLIR CON ESTE REQUISITO SE APLICARÁ LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN 590 DEL 6 DE 
OCTUBRE DE 2020) 

_________________________________________________________________________ 

 
 

 
 

Como es de su conocimiento, nos encontramos actualmente enfrentando la pandemia por COVID 
19 la cual, ha causado la mortalidad de 7.345 personas de nuestra ciudad, con 299.713 casos 
confirmados totales a corte 20 de octubre de 2020, de los cuales 12.601 corresponden a niñas y 
niños entre los 0 y 9 años y, 21.162 jóvenes entre los 10 y 19 años (Tomado de 
http://saludata.saludcapital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/enfermedades-
trasmisibles/covid19/) 

Por lo anterior, es necesario mantener e intensificar las medidas de bioseguridad para la prevención 
del contagio del COVID 19 como son: el lavado de manos, el distanciamiento físico y lo que nos 
compete en la presente circular, el uso de la mascarilla quirúrgica o tapabocas en la población 
pediátrica, aspecto sobre el cual se debe profundizar a fin de que se use de manera correcta en esta 
población para proteger la vida y la salud de nuestros niños y niñas residentes en Bogotá.  

Si bien sabemos que, a la fecha, la evidencia con respecto al uso del tapabocas en la población 
pediátrica es escasa, existen algunas recomendaciones de referentes internacionales y nacionales 
como la Organización Mundial de la Salud, los Centros para el Control y la Prevención de 
Enfermedades- CDC, , la Asociación de Escuelas de Salud Pública de la Región Europea, el 
Ministerio de Salud y Protección Social y la Asociación Colombiana de Infectología- ACIN, que nos 
indican algunos lineamientos para el uso de este. Por lo anterior, la Secretaría de Salud de Bogotá, 
convocó a un Comité de Expertos en la materia, dentro de los cuales participaron médicos pediatras 
de la Sociedad Colombiana de Pediatría Regional Bogotá, así como otros especialistas en pediatría 
de las áreas de neumología, infectología, cuidado intensivo y neonatología,  a fin de generar un 
consenso sobre  las principales recomendaciones para el uso de tapabocas en niños y niñas con las 
condiciones de seguridad requeridas.  

En este sentido, la Secretaría Distrital de Salud se permite divulgar las conclusiones del consenso 
de expertos sobre el uso del tapabocas en la población pediátrica: 

 

• NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 2 AÑOS 
 

 No existe evidencia científica suficiente para recomendar el uso del tapabocas en 
niñas y niños menores de 2 años.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


